
 

DECRETO NÚM. 162/ 2016

En virtud de las atribuciones que me confiere la letra c), del Artículo 34, de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo en convocar a la 
JUNTA DE GOBIERNO de esta Excma.  Diputación Provincial  de Toledo,  para celebrar 
Sesión  ordinaria,  en  primera  convocatoria,  en  el  Salón  de  Comisiones  del  Palacio 
Provincial, el próximo viernes, día 26 de febrero de 2016 y hora de las 9:30 con arreglo al 
siguiente

ORDEN DEL DÍA
PRESIDENCIA

1.- Aprobación  del  borrador  del  Acta  de  la  sesión  anterior  celebrada  por  la  Junta  de 
Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Toledo el día 12 de febrero de 2016, 
con carácter ordinario y en primera convocatoria.

2.- Dar cuenta de Sentencias Judiciales.

ÁREA DE ASUNTOS GENERALES Y EMPLEO
Delegación Especial de   FOMENTO DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO.  

3.- Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincia de Toledo y By Ulises 
Mérida,  S.L.  para  la  participación  del  diseñador  Ulises  Mérida  en  el  Desfile  MBFW 
Madrid.

4.- Convenio de Cooperación entre la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Diputación Provincial  de Toledo, 
para  la  prestación  del  servicio  de  atención  al  público  en  la  Oficina  de  Información 
Turística de la ciudad de Toledo.

ÁREA DE TRANSPARENCIA, HACIENDA Y BUEN GOBIERNO

5.- Aprobación expediente de devolución de garantía definitiva constituida para responder 
de  la  correcta  ejecución  del  contrato  de  obras  de  reforma  de  instalación  de  aire 
acondicionado (1ª fase), en las plantas semisótano y baja del Palacio Provincial.

6.- Expediente  de  contratación  de  “renovación  de  los  servidores  DNS,  DHCP correo  y 
proxy  del  Centro  de  Proceso  de  Datos”  a  través  de  la  Dirección  General  de 
Racionalización  y  Centralización  de  la  contratación  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones Públicas.

7.- Aprobación  acta  de  recepción  de  las  obras  de  modificado  de  centro  de  día  en 
Nambroca.

Lugar y fecha de la resolución: Toledo 24 de febrero de 2016.
Referencia: SECRETARÍA GENERAL / Servicio de Secretaría 
y Documentación
Asunto:  Orden  del  Día  Junta  de  Gobierno  y  convocatoria 
sesión ordinaria para el día 26 de febrero de 2016, a las 9,30 
horas
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ÁREA DE COOPERACIÓN E INFRAESTRUCTURAS

8.- Reinversión  baja  de  la  licitación  de  la  obra  incluida  en  el  Plan  Provincial  de  2014 
perteneciente al Ayuntamiento de Maqueda.

9.- Delegación de obra incluida en el Plan Provincial de  2016.

Delegación Especial de   AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.  

10.- Aprobación  del  convenio  de  colaboración  entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Talavera de la Reina para el funcionamiento del Aula de 
Naturaleza “La Portiña” y el Área de Educación Ambiental del Río Tajo.

11.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Madridejos para el funcionamiento del Aula de Naturaleza 
“Valdehierro”.

12.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Villafranca de los Caballeros para el funcionamiento del 
Aula de Naturaleza “Las Lagunas”.

13.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Belvís de la Jara para el funcionamiento del Centro de 
Interpretación de la Naturaleza “Antigua Labranza de los Pechiches”.

14.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Los Yébenes para el funcionamiento del Albergue de la 
“Dehesa Boyal”.

15.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Castillo de Bayuela para el funcionamiento del Centro de 
Interpretación de la Naturaleza y Patrimonio Histórico de la Sierra De San Vicente.

16.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el Ayuntamiento de Robledo del Mazo para el funcionamiento del Centro de 
Interpretación “Valle Del Gévalo”.

17.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el  Ayuntamiento de Miguel  Esteban para el  funcionamiento de la Reserva 
Ornitológica y Aula de Naturaleza “Los Charcones”.

18.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo  y  el  Ayuntamiento  de  Segurilla  para  el  funcionamiento  del  Observatorio 
Astronómico.

19.- Aprobación del  Convenio de Colaboración entre  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Toledo y el  Ayuntamiento  de Illescas  para  el  funcionamiento  del  Aula de “Ecología 
Urbana”.

ÁREA DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL.

20.- Dar cuenta de los ayuntamientos participantes en el programa “Tu salud en marcha” 
2015/16 que han suscrito el convenio de colaboración con esta Diputación Provincial.

21.- Bases  reguladoras  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para  la  realización  de 
actividades,  en  materia  de  Bienestar  Social,  por  asociaciones  de  jubilados  y 
pensionistas de la provincia de Toledo durante el año 2016.
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ÁREA DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

22.- Adhesión de Entidades Deportivas al convenio de colaboración para la prestación del 
Servicio de Medicina Deportiva 2015-2016.

23.- ASUNTOS DE URGENCIA.

24.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Que se formulen reglamentariamente.

Lo mando y firmo en el lugar y fecha arriba expresados.

El Presidente: Álvaro Gutiérrez Prieto

DOY  FE: La  resolución  que  antecede  ha  sido  decretada  por  el  Ilmo.  Sr.  Presidente, 
procediéndose a su notificación.

El Secretario General: José Garzón Rodelgo
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